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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veintinueve (29) de septiembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento con el fin de 

notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. 
Magistrado doctor JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA que mediante auto del 23 de septiembre de 2021, se AVOCA 

conocimiento de la demanda de tutela instaurada por el apoderado judicial de ALVARO MANUEL ANAYA NUÑEZ y LEDIS DEL 

CARMEN BARRIOS TORDECILLA contra la Sala   Penal   del Tribunal Superior  de  Cartagena,  Juzgado  Único  Penal  del  

Circuito Especializado, Juzgado  Octavo  Penal    Municipal  con Funciones de Control de Garantías, Fiscalía68 de Extinción de  

Dominio, Fiscalía Tercera  y Cuarta  Especializada,  todos de Cartagena y Dirección Seccional de Fiscalías del Atlántico, así 

mismo, ordenó VINCULAR a la Secretaría  de  los  Juzgados  Penales  del  Circuito Especializados de Cartagena, Dirección 
Regional de Fiscalías de Barranquilla, Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de Cartagena, Dirección  Seccional  de  

Fiscalías  de  la Unidad  de Extinción de Dominio de Barranquilla y Cartagena, Archivo Central seccional Cartagena, Partes  e  

intervinientes dentro del  proceso penal radicado con número 00-0050. 

Lo anterior con el fin de notificar a los procesados CELESTINO ALAMILLA PEÑA, ORESTES OLIER JARABA, RAFAEL 
SILGADO MORELO, EFRAIN MORELOS BARRIOS, LUIS ARNULFO FORY COSME,  a ROSIRIS BANDA REDONDO apoderada 

judicial de Álvaro Manuel Anaya Núñez años 1.999 y 2.000, ANGELICA QUINTERO MONTES apoderada judicial de Álvaro Manuel 

Anaya Núñez para febrero de 1.999, GUILLERMO QUINTERO MONTES apoderado judicial de Oreste Olier Jaraba, Efraín Morelo 

Barrios, LUIS ARNULFO FORY, COSMEY RAFAEL SILGADO MORELOS, para marzo 1999 – de Álvaro Manuel Anaya Núñez para 

el año 2.000), DAMASO RODRIGUEZ PORTILLO apoderado judicial de Álvaro Anaya Núñez año 2.004 y a las demás partes e 
intervinientes dentro del proceso penal radicado con número 130013107001200000050, quienes puedan verse perjudicados 

dentro del presenta trámite constitucional. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor  


